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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (20 de diciembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1250 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

21 DE DICIEMBRE  DE 2022 

PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE YAMILED LOZANO GÓMEZ 

DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE SAÚL RICARDO PÉREZ MOSQUERA 

RADICADO 86568-31-84-001-2022-00078-00 

 

Vista la constancia secretarial, y revisado el expediente se avizora, que la doctora Nini 

Johanna Barba Morillo, apoderada de la parte demandante, el 14 de diciembre de 

2022, radico sustitución de poder en favor de la Doctora Liliana de León Montes. 

 

Ante lo expuesto, se tiene que mediante Auto Interlocutorio N° 869 del 9 de septiembre 

de 2022, por medio del cual se aceptó la sustitución que del poder otorgado por la 

señora Yamiled Lozana Gómez, hace la apoderada Lilian de León Montes en favor de 

la Doctora Nini Johanna Barba Morillo. 

 

En consecuencia, lo que pretenden en el asunto en concreto es que la Doctora León 

Montes, desea reasumir el poder otorgado por la demandante. 

 

En razón de lo expuesto y considerando que el inciso 7 del artículo 75 del C.G.P dispone:  

 

(…) “Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo 

cual quedará revocada la sustitución.”  

 

Por lo anterior, no se accede a la sustitución del poder por improcedente, dado que 

como se desprende de la norma en cita, la Doctora Liliana de León Montes podrá asumir 

el poder en cualquier momento, y con dicha actuación quedará revocada la sustitución 

que se hiciera a la doctora Nini Johanna Barba Morillo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 

Firmado Por:

Jessica Tatiana Gomez Macias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Promiscuo 001 De Familia

Puerto Asis - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 970ec1dc5bf6119030b511cad0fb926b581ce0cfd052a16e8efdbed34cb83211

Documento generado en 21/12/2022 03:50:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


